
CON LA FUERZA
DE LA MAYORIA

Los trabajadores del Subte participamos masivamente del plebiscito que se realizó entre los 
días 5 y 12 de febrero para decidir qué sindicato queremos.

Lo hicimos, a pesar de las intimidaciones y de la violencia de aquellos que prefieren que los 
trabajadores no se expresen.

La consulta dio como resultado que la inmensa mayoría de los compañeros optaron por la 
formación de un nuevo sindicato en el subterráneo. 

LOS NUMEROS

Padrón general: ........................................ 2947* 
Votantes:........................................................... 1796*
Por el SI: ............................................................ 1774*
Por el NO:................................................................18*
Blanco/impug:........................................................ 4*

El inicio, el cierre y el escrutinio de la votación fueron fiscalizados por una escribana. Las 
actas y padrones se encuentran a disposición de cualquier compañero que los solicite.

SINDICATO PROPIO

La nueva organización, ASOCIACION GREMIAL DE TRABAJADORES DEL SUBTE Y 
PREMETRO, fue presentada por un grupo de compañeros en el Ministerio de Trabajo en agosto 
de 2008, días antes del congreso de UTA que pretendía expulsar al Cuerpo de delegados. 
 
A partir de ahí, el Ministerio cuenta con 90 días para otorgar la personería jurídica, que 
sería el primer reconocimiento “oficial” al nuevo sindicato (Art. 22 - Ley de Asociaciones 
Sindicales). Es decir, los plazos legales están vencidos, el Ministerio está en falta ya que la ley 
lo obliga a reconocer al nuevo sindicato del Subte.

¿COMO SEGUIMOS?

Primeras medidas:  

1-	Se realizarán las presentaciones con los resultados del plebiscito en el Ministerio que, 
aunque no tienen valor jurídico, como bien dijo el ministro, servirán como referencia de 
la voluntad de la mayoría.

2-	Se continuará con la afiliación al nuevo sindicato.

3-	Hacemos un llamamos a todos los compañeros del Subte a desafiliarse de la Unión 
Tranviarios Automotor. Con este fin, haremos circular un modelo de carta documento y 
telegrama laboral que cada trabajador debe enviar para hacer efectiva su desafiliación.

ESTAMOS CONSTRUYENDO EL SINDICATO DEL SUBTE
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*	El día de la votación, 
se estima que el 
20% del padrón 
se encontraba de 
vacaciones.


